
  

Guayaquil, 17 de agosto de 2048 

Abg. A) 2 LA 
Jorge Luis Elizalde Sánchez 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por la presente comunico a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la compañía ADICHEMSA, SUPPLIES AND SERVICES S.A. en sesión 

celebrada el 17 de agosto de 2018, por unanimidad resolvió reelegirlo como 

PRESIDENTE de la sociedad, por el período de CINCO AÑOS y con las facultades 
establecidas en los artículos décimo, vigésimo octavo y noveno del Estatuto Social. En 
el ejercicio de su cargo ejercerá la representación legal de la compañía de manera 
individual. 

“Artículo décimo: La representación legal de la compañía estará a cargo del Gerente 
General y del Presidente individualmente, en todos sus negocios u operaciones.” 

El Estatuto Social de la compañía ADICHEMSA, SUPPLIES AND SERVICES S.A. 

consta en la escritura pública de constitución de la compañía que autorizó el notario 

séptimo del cantón Guayaquil, abogado Eduardo Falquez Ayala, el 11 de septiembre 
del 2013 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 24 de octubre de 2013, 
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AD. cio Dávila Lazo 

SECRETARIO AD-HOC 

azón: Acepto el cargo de Presidente de la compañia ADICHEMSA, SUPPLIES AND 

SERVICES S.A., para el cual he sido reelegido, según consta del nombramiento que 

antecede. | de agosto de 2018. 
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¿ Registro Mercantil de Guayaquil En 
NUMERO DE REPERTORIO:42.721 

FECHA DE REPERTORIO:21/ag0/2018 

HORA DE REPERTORIO: 13:41 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Septiembre del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía ADICHEMSA, 

SUPPLIES AND SERVICES S.A., a favor de JORGE LUIS 
ELIZALDE SANCHEZ, de fojas 43.543 a 43.547, Registro de 

Nombramientos número 12.269. 
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Guayaquil, 11 de septiembre de 2018 

"REVISADO 0) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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